
  

  

Guayaquil 13 de Julio del 2018. 

SEÑOR 

MARIO PATRICIO BAQUERO CALDERON. 

Cuidad, 

De mis consideraciones; 

Cúmplemne comunicar a Usted que la junta General Extraordinaria y Universal de Accionista de la 

Compañía “ENERGYPRIORY S.A” celebra el día de hoy 12 de Julio del 2018, tuvo el acierto de 

nómbrale como PRESIDENTE de la empresa por un periodo estatutario de cinco (5) años 

Como gerente general de la compañía le corresponderá, entre sus funciones, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, como los deberes 

y limitaciones establecidas en el estatuto social. 

La compañía anónima “ENERGYPRIORY S.A”, se constituyó el 12 de enero del 2010, mediante 

escritura pública autorizada por el notario público Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, Inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Enero del 2010, de 

Fojas a 6.950 a 6.969, número 1.259 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 3.621 del 

Repertorio. 

Atentamente, 

  

A . 

Secretario de la Junta 

RAZON: Yo, MARIO PATRICIO BAQUERO CALDERON, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cedula de cj opone o 0903269298, Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la 

    compañía “HNERGYPRIORY S.A” que antecede Guayaquil 13 de julio del 2018. 

C.C,No. 0903269298 

    SE 
adi INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
USA UE ADJUNTA.
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.216 

FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 12:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

ENERGYPRIORY S.A., a favor de MARIO PATRICIO BAQUERO 

CALDERON, de fojas 42.006 a 42.009, Registro de Nombramientos 

número 11.814. 
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Guayaquil, 30 de agosto de 2018 

REVISADO PO eS 

/ / 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusia responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el/Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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